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DISPONGO: ,

m Minllltro <le H:l.Clcndn,
MARIANO NAVARRO RUBIO'

Articulo prlmero.-El'Instituto de Actuarios'Españoles. como
Corporación of:!:1a.l de derecho ,pú,'pl1co de carácter cientiflco ~

profci'sional, Cfll1 pleno. 'personalldady capacidad jurídica parE\,
,el cumplimiento de sus fines, agrupará. a. los Actuarioo",de se
guros con titulo ofl.c~a.l., '

, Articulo' segundo.-El citnelo Instituto quedará sometido ~

la tutela y vigllancia del Minj.sterio de Haciencla a. través de la
Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones. , " .

'Articulo tercero.-La colegiación en dicho ''PnStituto sero
obUgato~ia 'para el ejercicio ,de las actividades profesionales

,privadas de los Actuarios de SegurOB. , ,
Articulo cuarto.-Los. Estatutos por .10s que actualmente se

rige el Instituto de. Actuarios y C'Ualqu1er modificación que en
los mismo se introduzca deberán ser sometidos a. la. a.probación
defl.Ditiva del Ministerio dé Hacienda

Articulo quinto,-Queda fae.ultado el Ministro' de Hacienda
para dictar las disposiciones complementa1'Í.llS en orden 0.1 des
nn'ollo y mejor aplicación ele ,este Decreto, '

Asi 10 dispongo por el p:oesente Decreto. dado en Madrid a
ocho de cnero de mil novecientos cineuenta y ·nue~e. ,'. ,

DECSETO 13/1959, de 8 de enero, por el que se modif~
el articulo sexto del Decreto de 22 de mp,r-M) de %957.

, en relación con e! personal del Resguardo al' Sen;ic:io et8
las Aduanas procedente ele la Zona Norte de Marruecos.

El artículo sexto 'del Decreto del MinisterIo de 'Hacienda de
....eintidós de Illl1l'zo de mil novecientos cincuenta y siete, publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de dos: de abril
siguiente, dispone, que la plant1lla del personal del Resguardo
al Servicio de las Aduanas de ia Zona N.:lrte de Marruecos pasa
a depender del Ministerio de Hacienda, con sus actuales cate
gorias ,de Vigilantes de primera., segunda y tercera y la deno
minaci6n de «Resguardo de Aduanas a e""tlnguil'», que se regirá
pa.ro su disciplina por el Reglamento' de veintidós de septiem
bre de mil novecientos cuax:enta y siete de los· PuertO$ Francos
de Canarias. a.l mismo tiempo que señala los sueldos para 1M
tres citadas c¡ases de Vigilantes. '

A dicho Regla.mento están sujetos los Celadores de los Puer
tos Francos de Canarias. siendo las funciones del" personal de
ambos Cuel'Pos idénticas cuando el del Resgua.rdo preste sus
serv1cios en dichas 'islas y similares cuando Se h1111e destinado
en otros puntos del t~l'ritorio nacional.

En cambio, los aludidos sueldos son menores que los atri
buidos a las distintas clases de Celadores, por 10 que resulta
procedente establecer la. equiparación de aquéllos. prevista \:n el
artículo tercero' de la tey de veintisiete ,de diciembre de mll
no....ecientos cincuenta y sel.~, modificando al efecto el citado,De-

, creto a. fin' de seño.lar los sueldos de la última categoría de la
plantillo. de Celadores para la última de la. del Resguardo de
Aduanas [J, extinguir y el de las dos co.tegorias inmediatas su
periores parO. los Vigilantes de las otras dos clases.

Por ello, a. propuesta' del Ministro de Hac¡endn. y previa. de-'
'liberación, del Consejo efe MinIstl'OS,

DISPONGO:

,Articulo' primero.--Se modifica el ,articulo sexto del Dec~to
de veintidós de marz() de' mil novecientos cincuenta y siete,
en el sentido de que los ,sueldos r:ue asigna al personal, del Res
guardo al Servicio de las, Aeluanas de la Zona Norte de Mó.
nuecos, que ,ha pl;\sado n 'clep~Ílder de este Departamento con
el nombre de «(Resguardo de Aduanas o. extinguir», ser:i.n .sus-,
tituídos por los siguientes: ,

Once Vigilantes de pririlern.. a quince mll trescientas sesenta
pesetas. , ,,' '

Treinta y un Vigl1nntes de segunda, o. t.re~ mil trescientas
'einte, pesetas. " ,',

Ciento dieciséis vigilantes de tercero.. ll. once mil ciento ~
!lenta pesetas. '".'

Articulo segundo.-Por el Ministerio de Ho.cienda se' hab!.
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de: veintitrés' ~,juniod.el miSmo allo.' :le entendeti.n, mocllf1· ., en el que se cent-::a. lnactividad técn1ea. funda.mentaJ. de 'lOll
cacÍos,de acuerdo con lo' clli;puesto en ,el 'articulo anterior de Actua.rios ,de Seguros.
este ' Decreto. ':' , En su virtud. a propuesta del Ministro de Hac1ena!t 'S 'pre-

, Articulo: tercero.-Este Decreto comenzo.Í'á' a regir el ciia' v.ta dellberaAli6n del ~onsejo de Mln1stros,
prlinel"o ele "enero de mil noveci,ent,os c~c¡.1entey nueve. " _ , , " , " "

',A51 ,lo dlspongo por el, presente Decreto, dado en Madrid, Ilo "
ocho de enero de 'mil novecientos c1ncuenta' y ,nueve.

FRANCISCO FRÁNCO
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, "m M1Dlstro de fIlI.c1end~,
~IANO NAVARRO R'OBIO

Ilmo. Sr. Director general de Tributos Especiales.·

ORDEN dc 6,de dfcfemb're,de 1958 por la q2Lcse atribulle
a la Dirección ,General de Tributos, Especiales la/ ge:¡tión.
'admintstrac:i6n, vigilancia e "inspección de los graváme.
nes creados por el, artículo seg1mdo de la Ley del,? de
julio" de 1958 relativa al crédito cinematográfico.

. Dustrisimo señor: ' ,
: La tey de' 17 de julio de 1958, por la que se creó el crédito

cinematográfico, autorizó a los Minlsterios de Hacienda e In.
formación y Turismo pnra qué 'dictasen las 'disposiciones nacl'
sarlas;dentro de sUS respectivas competenctns. par~ el 'mejor
desarrollo y eje'cución de sus preceptos. . '

El articulo segundo de la mencion-adllo Ley señ~a los in-
,gresos de que podrá, dispopel' el InstitutO Nacional de Cine
matografia para atender al comet1do que en la misma se le
asigria. La, propia natu¡;alezn de tales ,ingr~s 'determin~, ell
la esfera: d('l Ministerio de Hacienda, 'la., competenl'!la oc la
Dirección-General de Tributos ~pec1ales.como órgano ade-'
cuado para su gestión, de, ácuercto con lo estableclclo en el ar
tícu'o cuarto_del Decreto de 10 de ma~'o de 1957: Por otro. par
te, 111. indole j' ca..--actcríStlcas de algunos de ,aquéllos ,les si
túan en fntimn y estreeha relación con' hechos impositi...·os lIU
jetos al impuesto del Timbre, cuya. gesti6Ifo e inspección están
encomendad.ns al mismo Centro directivo.

'En su virtud. este M1n1sterio Se ha servido di,sponer:
,1.0' Corresponde a la Dirección General de Tributos Espe

ciales .la: gestión, administración, vig~lancia e1n!lpe<:c16n de
los g¡-avámenescreados por el articulo segundo de la'Ley de 17
de juUode 1958. '

: 2.~ "Se' atribuye a la In:5\Jecci6n Técnica del Timbre del
-E$ta.do- ia,' ,competencia en materia de investigación e inspec-
ci9n 'de los grs\'ámenes a que se refiere el número e.nterlor. '
,',to 'Que comunico !lo V, 1. para su conocimiento v demás

efectoS: , ' 1, ~,

" Dio~ guarde ,n V. I. muchos uñoso
.', ,Madrid. ,6 de diciembre de 1958.

DECRETO 12/1959, ele 8 de' enero, sobrc constitución del
, l'mJtit~Lto, ele Actu(].rjn,~.

Al amparo del' Decreto 'dé quince de diciembl'e de mil no
vecientos. cuarento. y dos, '¡,. ~igliielido la tradición en orden a'
la, colegiación ele las profesiones Ubres, se l'!reá el Instituto de
Actuarios Espa.ñoles, Organismo que hu. venido agrupando n
los ' titulares' de ta.l especill.Udl.ld procedentes de las Escuelas
de Altos Estudios Mercántile.s hasta que al pUblicarse la Ley
de, Reforma Universitaria de diecisiete de julio de mil nove-

•: cientos cincuenta y tres quedó encom.endada o. la F~ultad de
ei.encias Politlcas, Económicas, y Comercinles-Sección~e Eco·
n6ml'éas y Comerciales-la, concesión del indicado titulo profe-
siono.t i ' •

La conveniencia de tutelar las o.ctividades profesiono.les ,de .
los, Actuarios ele Seguros ha. sido puesto. de ,manifiesto por, el
Ministerio de Hacienda a través del Decreto de veinticinco
ele abril' de. mil novecientos cincuenta y nes, por el que se re
gula ,la intervención de los Actuarios de Seguro¡: en las activi
dades de su especialidad, dentro de las Entidades de Seguros
,",{ cle·CapitaU'.zaci6n., eUl'!uadradas jurisdiccionalmente en dicho
Ministerio; Posteriormente la. Ordenm1nisterio.l de veintidós
ele' abril ,del,. corriente. año asignó a, lo.' Dirección Genecil de
Ba.nca;BolsOo e' Inversiones, del i'epeti,do Dt!oartamento' minis
terial los estudios final1cleros y nct'larialeb. que, lógicamente
deben, ser desempefill.dos por loo titulares 'de 'que Se trata: '

~ ,..-:- 'l:odo,eUo permite deducir, como lógica. consel'!uencia. el en·
"~, cua.dramiento del Instituto de Actuar-los )iJspa.ñoles dentro del

!'.t1nisterio, de Hllcieridn., ya' que~ a el están, encómendad~ l~
ll¡:spección y, ,viglln.ncia ·del Seguro privado, sector ecOnómico


